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del Magistrado de- Trabajo a que (corresponda 
conocer de las cuestiones a ([tie se renere e ar 
líenlo 2.° de este Decreto, se observaran las si- 
gu¡entes reglas: . , „

Cuando la cuestión objeto de litis quede p an- 
tea,la entre el trabajador y el empresario o enti
dad que sustituya en sus obiiigacioi.es, la L 
manda o ampliación de demanl'a se formalizara 
ante la Magistratura del Trabajo que e erza ju
risdicción en eí punto en que se prestaron los' sei- 
vicios, cuando éstos motiven o de a gun moc o in
fluyan directamente en su declaración. ,

En los demás casos sera competente el Magis
trado de Trabajo que ejerza jurisdicción en c> < o- 
miailio ddl actor. .

Serán nu'os todos los pactos sobre sumisión a 
determinado Juzgado o Magistratura.

Artículo 4o El! proccidinrento a seguir en as 
demandas de carácter contencioso será el estab e- 
cido en e1' Decreto del 13 de mayo de 1938 con las 
siguientes alteraciones : , .

Previa toda reclamación judulal se formuJara 
idéntica petición ante el Instituto Nacional (e 
Previsión, >. aja Na'C'ionall o Colaboiadoia o Ins
pección a quien corrs'ponda, en su caso, dcc!» ai 
el deredho que se reclama. ¡Cuando la declara-ion 
judicia1 se formuliasei por un patrono contra cül 
acuerdo de afiliación aldoptado por acta de la 
Inspección, será parte ésta y podra serlo el oUnc- 
ro a que la declaración afeóte. ' .

A lia demanda deberá acomiplañarse. necesaria
mente, la petición formulada y contestación que| . 
sobre la misma haya recaído, sin cuyo requisito 
no se admitirá a trámite.

Si en el plazo de veinte días, a contar desde a 
. presentación de la ix-tición. no hubiera sido 'con

testada. pollrá, previa justificación deteste extre
mo, formalizarse 1a demanlda y deberá el Magis
trado darle curso. . ,

En todo caso, el Instituto, Caja Nación^ o Co
laboradora o Inspección, al contestar la petición, 

' si fuese denegatoria,.señalará ’a entidad o perso- 
n!a a quien el Magistrado de l'rabajo deba hacei 
la citación judi- ial, para que comparezca en el 

juicio- en su nombrei.
Artículo 5.° Contra tas; sentencias oue (Peten 

lo- Magistrados de Trabajo o Jueces de pr mera 
instancia en funciones de ta1es. só o cabra recur
so de Kasación en los casos, forma y plazo que 
provee el artícido 3.° del citado Decreto, ajustán
dose la tramitación de los re^irsos a las normas 
en e1 mismo previstas y quedando subsistente el 
recurso extraordinario de revisión oue previene 
di artículo 4496 del Código de Tdabajo.

No obstante lo anteriomente displaced, efl Ins
tituto Nacional de Previsión podra interesar mo- 
tivadamente del Ministerio fisca-1, en cuallqnier 
tiempo, la interposición de recurso dej oasanón 
por infracción de I ev o de doctrina legal, a efec
tos moramente jurisprudenciales, contra todos 
los fallos míe, no esta nido comprendidos en el re
ferido artículo 3.° del Decreto de 13 de mayo de 
1938. estime que establecen una interpreltakiión 
errónea de lias Leyes sobre seguros soma es. En 
estos recursos serán citadas y emplazadas as 
partes,,a fin de (Míe. si 'lo tienen por conveniente, 
se personen en ellos dentro del termino de vein
te días1.

Las sentencias que .se dicten en dichos recursos 
no tendrán virtualidad para al'erai la eiecutoria 

’ ni afectan, pon tanto, al derecho de as partes.
Estos recursos se entenderán admitidos de de

recho interponiéndose directamente ante la Sa'a 
de ’o Social ddl Tribunal Supremo.

Artícu’o 6.° Las funciones encomendadas a 
ros Patronatos de Previsión señaladas en los ar
tículos 23. 24 v 25 de su Reglamento general de 
7 de abril de 1932, así como las estabecidas en . 
el apartado a) ddl articulo 26, pasan a ser de ja 

. competeirícia de’ Instituto Na-cnona! de Previsión 
-Las correspondientes a los apar tájelos b), c) y d) 
ded mismo artícullo pasan, asimismo, a ser com- 
netencia del referido Instituto, mientras no se 
establezca el nuevo régimen de inspección en ma
teria de seguros sociales

Artkulo 7." Las facultades a que se refieren 
los- apartados e), ’í) y g) del articulo 26 def mehi- 
cionado reglamento general serán de la compe
tencia de los Delegados de l.rabajo, que deberán 
ejercitarlas cuando sean requeridos para cilio por 
el Instituto Nacional de Previsión jior mediación 
del Servicio Nacional!. de< Previsión Social.

• Artículo 8.° Las materias atribuidas a cono
cimiento de las Comisiones paritarias por el ar- 
tí-ulo 27 del Reglamento general, aprobado poi 
Decreto de 7 de abril de 1932 y adicionado por e.l 
de 8 de mayo de 1933, y las de naturaleza apa^o- 
-a auc se deriven de la aplicación del kegimen 
de Subsidios Familiares, excepto ’as comntencli- 
das en otros artículos de este Decreto, pasan a 
ser de la competencia del Servicio Nacional de 
Previsión Social, contra cuyas dekfisiones no ca
brá recurso.

Cuando la reclamación se forinule contra actob 
de lá Inspcción de Seguros Sociales s'e interpon
drá previamente ante la misma; y si es en todo 
o en parte denegada, se elevará e1 expediento con 
8a instancia del redamante y la prueba que haya 
ofrecido a la Jefatura del Servicio Nacional' de 
Previsión Social para la resolución dehnibiva; 
acompañándose a esta documentación el informe 
de1 Inspector. . . . . , „ .

La Jefatura rde! Servido Nacional de| Previ
sión una vez recbidas fes actuaciones, acordara 
sobre la admisión y práctica de prueba prqpues- 

- ta por el recurrente y si. como consecuencia, ha 
de llevars'e a efeóto la de examen de testigos, 
compulsa o cotejo de documqiVos o reconoci
miento de firmas, delegará a este fin en el Magis
trado de Trabajo correspondiente o en el luez 
de primera instancia en su caso, señalando el 
p'azo dentro del cual haya de verificarse y que no 
podrá exceder de quince días. ,
‘ Antínulo 9.° A toda impugnación de liquida
ciones o sanciones impuestas precederá, necesa
riamente., ó!' ingreso de su imnorte,. y d(6 e- án 
formularse en el plazo de diez días a contar des
de su notificación. Si 1a reclamación se estimase 
temeraria podrá imponerse por eü citado .Servi-io 
una mui’ita del tanto al duplo dejl importe de lo 
releí1 amado.

Tanto estas multas como aquéllas a que se re
fiere 61 artícullo 5.° del Reglamento aprobado por 
Decreto de 4 de diciembre de 1931 quedan come
tidas al procedimiento y demás preceptos de! De
creto de este Ministerio de 7 de octubre de 1P38.

Artículo 10. Las funciones que 1os artícu’os 
26 v 35 del Reglamento de la T ,ey de Ar cidentes 
del Trabajo c.n la Industria atribuyen a fes,supri
mirlas Comisiones paritarias se ejercerán-por el 
Servicio Naciona1 de Previsión Soci-d. que resol
verá*definitivamente ovendo a la Di-ección de 
la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del 
Tiraba jo.

Artículo 11. Las dek'laraciónes que correspon- ■

__________
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día formular a la iComisión a quei hace referencia 
el párrafo 2.° clefl artículo 72 del vigente, Regí a- 
mcnto de la Ley de Accidentes dol Trabajo en la. 
Industria, serán formuladas por el Director de la 
Caja Nacional, previo informe dej servicio medico 
de dicho organismo, quedando suprimido el re- 
Utirso establecido en eil último párrafo del citado 
artícuilo. . ■ .

Artículo 12.. En los casos de revisión e inca
pacidades y rentas previstos en los artículos 81 
a 86 del citado Reglamento contra, el. acuerdo de 
la Caja Nacional cabrá recurso ante el Ser vicio 
Nacional de Previsión Social.

Artículo 13. Quedan derogados' eH Reglamento 
de la jurisdidción de Hos Patronatos de Previsión 
Social de 7 de abnil de 1932, di segundo parra i o 
del artículo 210 del Reg'amento de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria, y -ouantas 
disposiciones se opongan a lias deE' prCS'ente De
creto.

Dlc POSICIONES TRANSITORIAS
Pnimera. En el pllazo de quince días, a partir 

de la publicación de este Decrejto, las Comisiones 
Reyisoras harán entrega de su archivo y docu
mentación a lia Magistratura deil Trabajo o Jue
ces .de primera instanaia, en su caso, en onanto 
se refiere a cuestiones declaradas de su compie- 
tencia.

Las reclamaciones que s'e encuentren en trami
tación ante aquellos organismos (pasarán igua’- 
piente a los Magistrados de Trabajo o ]ue|.«es de 
primera instancia, los que acomodarán la sustan- 
ciación de ¡las mismas a las normas de este De
creto sin retrotaelr e! procedimiento. ,

Segunda. Los docume,ntos y expedientes que 
obren en la extinguida 'Comisión Revisara Supe
rior, serán entregados o enviados; según corres
ponda, a Sala de lo Social def Tribunal Supre
mo v a la Jefatura del Servicio Njacioniid de Prie- 
vision Social a que pertenecen las Secciones de 
Seguros Sociale» y Accidentes dd Trabajo. Si 
ailiguno de los expedientes se hallare en curso, 
será tramitado y resuelto en ha forma estableci
da en* este Decreto en cuanto seta adaptable.

Tercera. El Ministro de Organización y Ac
ción Sindical queda autorizado para. dictar las 
disposiciones que estime conducentes para la 
aplicación y desarrollo de) los preceptos de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a 6 de febrefro de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Ministro de 
Organización y Acción Sindical, Pedro González 
Bueno.

(Del “B. O. del Estado” núm. 62, de flecha 
3 de marzo dq 1939).

Ministerio de Educación Nacional.

ORDEN
limo. Si.: En relación con la Orden de este Departa

mento de 10 tlel actual febrero, que creó en la Univer
sidad de Salamanca una Escuela de Filología Clásica,

Este Ministerio dispone!1
El apartado segundo de la Orden de 10 de febrero 

de 1939 queda rectificado del modo siguiente: .
«Segundo. Los estudios estarán distribuidos en seis 

grupos, dedicados a las siguientes materias:

1) . Lengua y Literatura latinas y griegas (cinco 
pL9)1110 Historia comparada de h s idiomas indo euro
peos y particularmente clásicos (tres peí iodos).

3) .' Sánscrito (dos períodos) ,
4) . Historia de la Antigüedad Clásica (dos peno-

Arqueología e Historia del arte antiguos (dos 
períodos). , .
* 6). Epigrafía y Numismática y Paleografía (dos pe
’ Los períodos serán distribuidos en la forma prevista 

para el Centro de Estudios Clásicos de Zaragüza en la 
aludida Orden de 1.° de febrero-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor 
tunos. , _ 

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Vitoria, 24 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.—Pedro Sáinz Rodríguez. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Enseñanza 

Superior Media. .
(Del “B. O. del Estado” núm. 66, de fech'. 

7 Ide marzo de 1939).

S E C C1 O N SE < j l! N 1) ■■
Núm. 1.643.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

HALLAZGOS -Circular
En la Alcaldía de La Muela se halla depositada una 

rueda grande de camión que tiene 1*10 m. de diámetro, 
y 22 centímetros de ancho las llantas, y las siguientes 
caracteriscas: 10.50/20 balón, marca «Michelin».

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para que pueda llegar al de quien la hubiere ex
traviado. __  „ . _ — .

Zaragoza, 11 de marzo de 1939.-Tercer Anó I rnm- 
fa*- El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar
* * *

Núm. 1.645.
Circular.

Habiéndose presentado en la provincia casos aisla
dos de viruela, que podrían dar origen a una epi iemia 
de grandes proporciones si no se cumplen con el mayor 
rigor las medidas profilácticas aconsejadas por. la Cien 
cia y prescritas por la Ley para evitarlo, he dispuesto 
se intensifique la campaña de vacunación y revacuna
ción anunciada por la Inspección Provincial de Sani
dad en circular número 1.227, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia del i.0 del Corriente mes, a 
cuyo fin ordeno lo siguiente:

1 .° Los- Alcaldes de esta provincia que no hubieren 
remitido hasta la fecha el estado semestral de vacuna
ciones practicadas durante el segund ’ semestre del 
pasado año a la Inspección Provincial de Sanidad, lo 
cumplimentaián en el plazo de siete días.

2 .° Participarán, además, a dicho Centro el núme
ro de inoculaciones realizadas en el transcurso del año 
actual. '

3 .° En lo sucesivo, al final de cada semana remiti
rán los. datoí referentes a las operaciones llevadas a 
cabo en los siete días anteriores, asi como lo?, resulta
dos obtenidos. ,

4 .° Los Directores de colegios y escuelas, los üe- 
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rentes de comercios y talleres y demás establecimien
tos públictis, deberán exigir a todos los concurrentes 
el certificado de vacunación.

Debu advertir a las Autoridades y al público en ge
neral que estoy dispuesto a eligir a todos la responsa
bilidad que corresponda por Jas infracciones que pu
diera incurrirse por incumplimiento de lo ordenado.

Zaragoza, 10 de marzo de 1939.-Tercer Año 
Triunfal. .

' El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

SECCION QUINTA
Núm. 1.574.

Comis;ón Provincial de provisión 
de Escuelas de Zaragoza.

Relación de los nombramientos de Maestros interinos, 
hechos con sujeción al orden con que figuran en las 
listas definitivas aprobadas por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Enseñanza, que se publi
ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en cum
plimiento de lo que determina el articulo 50 de la 

• Orden ministerial de 20 de agosto último.
(Número de la lista, nombre» y apellidos, escuela que se les 

adjudica y fecha de la vacante).

MAESTRO

1. Cosme Andrés Ruiz; ejerce en Bulbuente.
MAESTRAS

1 .' María Marqués Domínguez; ejerce en Borja.
2. Asunción Abad Blesa, Nuévalos unitaria niños 

núm. 1; 10 1-39.
3. M.a Piedad Ruiz Lapuérta; ejerce en Bulbuente.
4. Asunción Villacampa Pueyo; ejerce en buen- 

calderas.
5. Alicia del Río Carrera; Alcalá de Ebre, unitaria 

de niños; 10-1-39.
6. Faustina Canales Soteras; ejerce en Farasdués.
7. M.a del Carmen Fondevilla Pellejero; ejerce en 

Quinto.
8. Mercedes Guarch Valero. Cesó en la provincia 

de Huesca sin haberle sido admitida la renuncia de la 
interinidad.

9. Gervasia Marín Gil; ejerce en l uendetodos.
10. Gregoria Martínez Pérez; Ruesta niños; 12-1-39. •
11. Josefa Senano Anadón; Ibdes; unitaria núm. 2 

niños; 14-1-39.
12. Juana Román Nieto; ejerce en Caspe.
13. Sofía A. Cuarteto Andrés; ejerce en Guadalajara.
14. Vicenta del Rio Velilla; ejerce en Navardún.
15. Pilar Matier Albar; Mequinenza; Sección gra

duada de niños; 16 1 39.
16. Luciana Pérez Nanclares; Mequinenza; Sección 

graduada de niños; 16-1-39.
17. Petra Miguel Cortadé; ejerce en Ejea de los 

Caballeros. ,
18. Agripina Blasco Pardos; ejerce en Ejea de los 

Caballeros.
19. Angeles Castellón Royo; ejerce cn-Sástago.
20. Pilar Ramia Marqués; ejerce en Sástago.
21. Gabina Sesma Lacruz; ejerce en Luna.

22. Julia Coiella Velasco; ingresó en Telégrafos y 
renunció la interinidad.

23. Pascuala Casao Guillén; ejerce en Monegrillo.
24. M.a Paz Martínez Prieto; Mequinenza; Sección 

graduada de niños; 16-1 39
25. Asunción Navarro Iso; ejerce en Quinto.
26. Araceli Estaún del Cásiillo; Villarreal de Huer- 

va, niños; 16 1-39. <
■ 27. Emilia Bkiua López; Munébrega, niños núm. 2 
19-1-39.

28. "M.a Teresa Soriano Alcain; Undués PintanO, 
mixta; i9 1-39.

29. M.a Asunción Peligero Peligero; ejerce en Mo- 
neva.

30. M.a Aguirreurreta; ejerce en Percuñar (Caspe).
31. Vicenta Giménez García; ejerce en la provincia 

de Guadalajara.
32. Carmen Bergasa Genzor; ejerce en Borja.
33. Pilar Sauz Roche; ejerce en Orés. • 

• 34. Pilar Giménez Garcia; ejerce en Tordelpalo 
(Guadalajara).

35. Terésa Balbuena Notario; Uncastillo, Sección 
graduada niños; 21-1-39.

36. Pilar Alda Foncillas; ejerce en Lituénigo.
37. Florencia Gasea Garcés; Ainzón, niñas núm. I; 

27-1-39.
38. Francisca Muñoz Lacruz; ejerce en Saviñán.
39. Josefa Huerta Alonso; ejerce en la provincia de 

Guadalajara. .
40. Asunción Asensio Garcia; Montanana, niños 

núm. 2; 1 2 39.
41. Laura Diarte Alpuente; ejerce en Moyuela.
42. Concepción Villuendas Cabello; ejerce en Mo

negrillo.
43. Francisca Martín Gómez; Encinacorba, niñas; 

1-2 39. • .
44. Felisa Ramón Abad; ejerce en Guadalajara.
45. María del Carmen Jimeno Bríos; ejerce en la 

provincia de Guadalajara.
46. ' Julia Núñez López; ejerce en Rueda de Jalón.
47. Nieves Salas Simón; ejerce en Caspe.
48. Emilia Cabrero Santamaría; ejerce en Gelsa.
49. Josefa Pallerol Moreno; ejerce en Ejea de los 

Caballeros.
50. Maiía Nieves Gil Berna; ejerce en Leciñena.
51. María Boned Rodrigo; ejerce en Alfocea.
52. P rtsenlaüón Urroz Villanúa; ejerce en Boqui 

ñeni.
53. Victoria Ezquerra Calvete; ejerce en Borja.
54. Eleuteria M. Luesma Artigas; ejerce en Alfam- 

bra (Teruel).
55. Jovita Sancerni Sesé; ejerce en Berdejo. 

. 56. Pilar Pardo Marín; ejerce en Jaraba.
57. Adela Giménez Herrero; Torralba de los Frai

les, niños; 1-2-39.
58. Bienvenida P. Lope Millán; Viver de la Sierra, 

mixta; 1-2-39. »
59. María Zapater Gerona; ejerce en Torrevelilía 

(Teruel).
60. María Rosa Calvo Martín; Maleján, niños; 

2-2-39.
61. María Ascensión del Barrio Vas; ejerce en 

Riela.
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62. loaquina Borderas Mallada; ejerce en Villa- 
lengua.

63. María G. Alastruey Labárfa; ejerce en Leciñena.
64. Natividad G. Luesiná Gavia; ejerce en Valde- 

horna.
65. Juana Teresa Pérez Orduna; ejerce en Ejea de 

los Caballeros.
66. María Pilar González Urbán; ejerce en Tauste.
67. Ernestina Segura Casamayor; ejerce en Borja.
68. María de las Nieves Urgel.Urgd; ejerce en Ma

ría de Huerva.
69. Patrocinio Fajó Royo; Júnez (agregado de 

Luna); 10-2-39.
70. María Angeles Sánchez Urrutia; Jaulín, niños;

13 2-39.
71. Aurora Racaj Redondo; Maella, sección gra

duada niñas; 14 2-39.
72. Sabina Garcia Sáenz; Maella, Sección gradua

da niñas; 14-2 39.
73. Josefa Castillo Muñozguren; Tauste, Sección • 

graduada niños; 15 2-39.
74. Natalia Hernández Raminez; Tauste, sección 

graduada niños; 15 2-39.
75. Amparo Hernández Utrilla; Gotor, nitaria uni- 

ños; 18-2-39.
76. Teresa Parra Agulló; Calatayud, sección gra

duada niños núm. 1; 24-2-39.
77. Lucía A. íbáñez Martínez; Alagón, párvulos 

número 3; 1-3-39.
78. Ana Castillo Muñozguren; Ahnünia de Doña 

Godina, Auxiliar párvulos; I 3 39.
Zaragoza, 8 de marzo de 1939.—Tercer Ano I inm- 

fal.—El Jefe de la Sección, Secretario de la Comisión. 
León Alloza.

Núm. 1.621.

Junta Provincial de Abastos 
de Zaragoza.

El Comité Sindical del Curtido abre un concurso en
tre cuantas personas se consideren en conocimientos 
suficientes para tomar parte en el mismo sobre las si
guientes bases:

1 .a Se establecen tres premios:
n) De 2.500 pesetas. .
b) De 1.500 pesetas.
c) De 1.000 pesetas.
2 .a Los premios a que se refiere el apartado pri

mero serán otorgados por orden de méritos^ las tres 
mejores memorias que se remitan al Comité Sindical 
del Curtido antes del próximo dia 15 de abril. En estas 
memorias se estudiarán, de manera práctica, < bjetiva, 
sin disquisiciones literarias, los medios que se juzguen 
más pertinentes para entablar una lucha que destierre 
por completo de las costumbres españolas el uso bár
baro del aguijón, así como todos los medios profi'ácti- 
cos que puedan ser utilizados para, vencer la enf. rme- 
dad técnicamente llamada hipodermosis» y que vul
garmente se conoce cun el nombre de «barros».

Cualesquiera otro defecto o enfermedad de los cue
ros podrá ser estudiado también con precisión, pero 
no en sus orígenes, sino muy principalmente en la for
ma y remedios que puedan ser empleados para su ex
tirpación definitiva.

3 .a En ningún caso el texto de estas memorias po

drá exceder de 2.000 palabras, y como ya queda dicho, 
los autores han.de ceñirse rigurosamente al tema, evi
tando todo lo que no sea utiiizable inmediatamente a 
los fines del Comité Sindical del Curtido y muy princi
palmente las divagaciimes literarias.

4 .a Las memorias serán remitidas al Comité Sindi
cal del Curtido bajo un lema. En sobre aparte se cun- 
signará el nombre del autor.

5 .a La Comisión Ejecutiva o Subcomité estudiará los 
trabajos remitidos durante un plazo comprendido entre 
los dias 15 dé, abril, fecha en que finará el plazo de 
admisión de memorias, y '.5 de mayo, otorgando los 
premios a aquellos cuyo sentido práctico y eficacia 
sea mayor y por orden de méritos, como ya se ha indi
cado en el apartado segundo.

6 .a El Comité Sindical del Curtido adquiere el de
recho a publicar las memorias, si asi lo considera per
tinente, y a difundirlas en la forma que mejor estime, 
mediante circulares, bien imprimiéndolas, etc. etc

7 .a Los autores renunciarán a todo derecho sobre 
las memorias que presenten, que han de pasar inmedia
tamente a ser de 1^ propiedad exclusiva del Comité 
Sindical del Curtido.

8 .a Las memorias que no sean premiadas continua
rán siendo propiedad desús autores, pero el Comité 
Sindical se reserva también el derecho de hacer de 
ellas el uso que tenga a bien, ya publicándolas, ya re
cogiendo de las mismas aquellas ideas que pudieran 
serle útiles, etc., etc.

Dada la imp trtancia de la finalidad que se persigue 
y que tiende a lograr la máxima eficacia en el desen
volvimiento délas industrias que dependen y provie
nen del cuero y que en él tienen su origen, al procurar 
que esta primera materia inicial reúna condiciones 
insuperables, proscribiendo por completo todas las de- 
íic^ucias-dc que actualmenie adolece, esta Comisión 
Provincial del Curtido confia en una abundante y pro
vechosa aportación de cuantos en nuestra región se 
interesan por los vitales problemas a que se hace re
ferencia, colaborando de esta forma ai mayor éxito de 
un propósito tan altamente patriótico y generoso.

Zaragoza, 1L de marzo de i939.-Tcrcer Año Trhm- 
fak-El Gobernador civil-Presidente, Francisco Planas 
de Tuvar.

Núm. 1.640.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidas las prescripciones del Decreto de 20 de 
agosto de 1938 sobre nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes, se concede autoriza
ción a Ciédito Agrícola de Aragón, S. A., para estable
cer en Zaragoza (barrio de Santa Isabel, antigua Azuca
rera Villarroya) una industria de descascarad') de almen
dras, con las características de la solicitud presentada al 
efecto, sujetándose la concesión a las prescripciones 
siguientes:

Primera. La presente autorización solamente es vá
lida para el solicitante, Ciédito Agrícola de Aragón, 
S. A. ,

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
cinco días sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su-eficacia.

Tercera. Una vez temina la la Instalación, el intere- 
resado dará cuenta a la Delegación de Industria para el 
levantamiento de la correspondiente acta de compro
bación y autorización de funcionamiento.

Cuarta. La presente aUh rización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 

................................       -
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cual es necesario presentar el acta de comprobación v 
autorización de funcionamiento.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín ( )f ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 9 de mar
zo de 1939. Tercer Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe accidental, |. Cucurella.

Núm. 1.623.

Inspección Provincial de Primera Enseñanza 
de Zaragoza.

CIRCULAR
a los Maestros y Maestras de las escuelas nacionales»

■ La Junta de este Centro profesional, en sesión ce
lebrada con fecha 3, convino en divulgar el comuni
cado de la Jefatura del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza, cuyo texto es: .

Ministerio de Educación Nacional.—Sección Ense
ñanzas del Mcg sterio.—Nvuu. 378.—La Orden de 
8 del corriente, regulando el ingreso de los Maestros 
en las agrupaciones profesionales, señala las orienta
ciones en orden al desarrollo de las Asociaciones 
profesionales del Magisterio. Para evitar la distracción 
del Maestro y demás funcionarios de la enseñanza 
de su función propia, esta Jefatüra dispone:

L° Los Inspectores-Jefes de 1.a enseñanza de cada 
provincia serán responsables de la labor de propa
ganda que se haga dentro de la provincia de su juris
dicción para reclutar Maestros con el fin de incremen
tar las agrupaciones del Magisterio existentes en la 
actualidad. Igual responsabilidad alcanzará a los Ins
pectores de zona en cuanto a la propaganda y recluta 
he<ha dentro de la zona o zonas que tengan asignadas.

2 .° Cualquier actuación del carácter señalado en 
el apartado anterior y que tienda a alejar al Maestro 
de su función educadora, la pondrán los Inspectores- 
Jefes en conocimiento de esta jefatura para proceder 
en consecuencia.

3 .° Por los Inspectores de primera enseñanza se 
hará ver a los Maestros que su principal deber es la 
educación de los niños que el Estado les confia, labor 
que ha de hacerse como un servicio encaminado al 
engrandecimiento de su Patria.

Dios guarde a'V. S. muchos años.
' Vitoria, 22 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.--El Jefe del Servicio Nacional de Primera Enseñan
za, R. de Toledo.—(Rubricado). Señores Inspectores 
de piimera enseñanza de Zaragoza».

Y entendiendo inexcusable su cumplimiento, máxi
me a poco que se medite el contenido tercero, y no du
dando que a todos interesa la buena apreciación genéri
ca de la clase, por lo que ninguno de sus elementos de
be restar lo más mínimo para el propio y común enal
tecer, como también la admisión de que, por nuestra 
parte, hemos de eludir responsabilidades inaceptables 
de las que se dicen, las que sólo habrán de recaer so
bre el núcleo o individuo que haga o consienta la
bor de la prohibida o que, al sufrirla o conocerla, no 
lo haga presente en este Centro, de aquí esta puolici- 
dad a los efectos procedentes.
, Zaragoza, lOde marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.- La Secretaria accidental, Elena Gil.—Conforme: 
El Inspector-jefe, Luis de Francisco.

Núm. 1.672.
Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
, Todos los tenedores de trigo declarado como dispo

nible para la venta, sea cualquiera la cantidad decla
rada, quedan obligados a vender al Servicio Nacional 
dJ Trigo, inmediqtamenté, la totalidad de las canti
dades de trigo disponibles para la venta que posean 
actualmente.

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo, haciendo 
uso de las facultades que le'confiere el art. 105 del 
Reglamento de 6 de octubre de 1937, en relación con 
el art. 6.° del Decreto-Ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto dd misino año, ha teniilo a bien disponer 
que todos los tenedores de tiigó por cualquier concep
to, ya sean agricultores, propietarios de fincas rústicas- 
almacenisias de cereales, t ic. etc., con la única ex
cepción de los fabril antes de harinas, quedan obliga
dos a partir de esta fecha a entregar inmediatamente y 
en venia forzosa a este Servicio Nacional la totalidad 
de los trigos que posta i.

El Servicio Nacional del Trigo abonará dicho trigo a 
sus tenedores a razón del precio de tasa del actual 
mes de marzo.

Todos los tenedores de trigo indicados se cuidarán 
de efectuar la entrega del total de sus trigos a este 
Servicio Nacional en los almacenes del Servicio, du
rante el mes actual, enteudíén losé que los tenedores 
que incumplieran esta obligación y ccmservaseu en su 
poder trigos posteriormente al 1° de abril no podrán 
obtener otro precio de tasa superior al de marzo 
actual, sin perjuicio, además, de las saircioncs a que 
hubiera lugar por el incumplimiento de la mencionada 
obligación, que alcanza a todos los tenedores mencio
nados, sea cualquiera la cantidad de Irigo que hubie
sen declarado como disponible para la venta, o que 
poseyeren en el momento actual.

Lo que de orden de S. I. se hace público para su co
nocimiento y exacto cumplimiento por los interesados.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista.

Zaragoza, 10 de marzo de 1939. T.eicer Año Triun- 
al.—El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXI'A

ALFAMEN Núm. 1.654.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se expresan, comprendidos en el alistamieuto 
de este año como naturales de esta localidad, se les 
cita por el presente para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento el próximo día 5 de marzo, a las ocho 
de la mañana, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados:

Escolástico Bágtiena Domingo, hijo de Emeterio y 
Catalina.

Vicente Ibáñez Navarro, hijo de Justo y María.
Ezeqúiel Moros Zaragoza, hijo de G nUernio y María. 
Jesús Simón Cebollada, hijo de Leoncio y Manuela.
Alfamén, 27 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Mariano Gil.

BREA DE ARAGON Núm. 1.651.
Acordada por la Corpoiación municipal de mi presi

dencia en la sesión del 9 del actual la enajenación de 
terrenos sobrantes en la vía pública por medio de su
bastas, se anuncian las mismas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
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de la provincia, quedando de manifiesto las condicio
nes en la Secretaría del Ayuiitainiento por el plazo re- 

.glameiítario y a los efectos opormnos. •
■ Brea de Aragón, 10 de ni irzo de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Ensebio Marqueta Peirona.

LORBES Núm. 1.504.
Vacante por defunción del que la venía desempeñan

do la plaza de Dep< sitario de fondos municipales 
de este Ayuntamiento, se anuncia su pryvisión con ca
rácter interino.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Akaldía en el plazo de quince días.

El que sea nt mbrado para el desempeño de este car
go, percibitá en conce pto de sueldo la cantidad anual 
de 50 pesetas, que le serán satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Lorbés, 4 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal 
—,EI Alcalde, Vicente Estallo.

MOYUELA Núm. 1.660.
Incluidos en el alistamiento los mozos que a conti

nuación se expresan y cuyo paradero se ignora, se les 
cita por el presente para que el día 5 de marzo próxi
mo comparezcan en esta Casa Consistorial al acto de 
clasificación y declaración de soldados, y que de no 
Comparecer serán leclarados prófugos.

Mozos que se citan;
Angel Lázaro Bello, hijo de Manuel e Isabel.
Victorino Sánchez Baquero, hijo de Agustín y Vic

toria. -
Domingo Tirado Pastor, hijo de Mariano y María.
Moyuela, 28 de febrero de 1939.--Tercer Año Triun* 

fab—El-Alcalde, José Marco.

PUEBLA DE ALBORTON Núm. 1.655.
Comprendidos en el ali dam ento formado por este 

Ayuntamiento para el reemplazo actual los mozos que 
a continuación se expresan, e ignoran lose su parade
ro, así (orno el de sus padres, se les cita por medio 
del presmite para que comparezcan al áctb de la cla
sificación y declaración de soldados, que tendrá lugar 
el día 19 del corriente mes, pudiéndolo hacer bien*per
sonalmente o representados en forma legal, apercibién 
doles que de no verificarlo serán declarados prófugos.

Mozos que se citan:
Manuel Pérez Pastor, h jo de Bruno y Nicolasa. 
Lorenzo Prat Lamarca'hijo de Angel y Angela.
Puebla de A bortón, 10 de marzo de 1 <39;—Terce 

Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio, Naval.

TARAZONA Núm. 1.582.
’Por acuerdo de este Ayuntamiento de mi presidencia 

se anuncia concurso para la provisión interina de la 
plaza de Oficial mayor de Secretaría, con el sueldo 
consignado en presupuesto ordinario y obligaciones re- 
glameniarias, estableciendo la siguiente preláción:

l .° Abogados.
2 .° Secrelaiios de segunda categoría.
3 .° Bachiller o Maestro de primera enseñanza.
4 .° Cualquier otro título profesional, exigiendo las 

circunstancias personales de ser mayor de 23 años de 
edad, buena conducta, carecer de antecedentes pe
nales y no haber pertenecido a ninguno de los partidos 
denominados del Fíenle Popular.

Las instancias se presentarán debidamente reintegra
das y documentadas en la Secretaría municipal en el 
plazo de diez días hábiles, a "contar desde el siguiente

al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e l in  
Of ic ia l  de la provincia, durante las horas de oficina.

Tara-Zona, 9 de marzo de 1939.- Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde ejerciente, Lucinio Enciso—El Secre
tario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
*5a]o apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e^ 
ptoso que se les fiia. a contar desde el día de lá publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura )' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

. Núm.' 1.631.
• GIMENEZ BUÑEL (Alfredo), de unos 25 años, sol

tero, ambulante, que tiene el ojo derecho de cristal, 
viste pantalón claro, americana oscura, trinchera 
clara y calzado con alpargatas, comparecerá dentro 
del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Bo i-f t ín  Of t c t a i de esta 
provincia, ante el juzgado de instrucción de Calatayud 
(Zaragoza), al objeto de recibirle declaración y cons
tituirse en prisión, por tenerlo asi o en la 
causa qué se le.instruye con el núm. 14 del año actual 
por robo de metálico al vecino de El Frasno Cristó
bal Langa Rafia.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.581.
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del juzgado núm. 3 de Zaragoza, como especial para 
los expedientes sobre aplicación de la ley de Vagos 
y Maleantes en el expediente núm. 34-1936 contra 
Benito Cortés Peralta, cuyo domicilio y paradero 
actual se ignora, se cita al mismo por medio de la 
presente para que dentro de los cinco días siguien
tes a su publicación en el Bo l e t ín 'ih c t a l  de la pro
vincia de Zaragoza comparezca ante dicho Juzgado 
pára notificarle la resolución dictada con fecha 26 de 
julio de 1938, apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, nueve de marzo de mil. novecientos trein
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Vicente Lizandra. 1

Núm. 1.644.
IUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
H igo saber: Que en juicio voluntario de testa

mentaría de los cónyuges I). Mariano Villuendas Cá
salo y D.a Ursula Carreras Ibáñez, promovido por, 
'feresa Villuendas Gracia, he acordado publicar el 
presente edicto citando a Marina Villuendas Gracia, 
mayor de edad, soltera y en ignorado paradero, pa
ra que comparezca ante dicho Juzgado (sito Predi
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cadores, 62) el día 21 del actual, a las once horas, 
para asistir, si le conviniere, a la junta de interesa
dos que tiene por objeto que los mismos se pongan 
de acuerdo, sobre la administración del caudal, su cus
todia y conservación.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. -El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm 1.657.
CALATAYUD

D. jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Por el presente se cita, llama y emplaza a los fami

liares de Pedro Esteban Ramos, de 48 años, vecino 
que fué de esta ciudad y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, a fin de que dentro del término de diez 
días, contados des le la publicación del presente en el 
Boi l•TT^ 'i t c ia l de esta provincia, comparezcan 

ante este Juzga lo al objeto de hacerles el ofrecimiento 
de acciones en el sumario que con el número 15 del 
año actiia' instruyo por muerte del expresado Pedro 
Esteban Ramos, conforme al articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, previniéndoles que de no 
comparecer dentro del plazo expresado les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho..

Dado en Calatayud a once de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año" Triunfal.—Jacin
to García Monge.—P. S. M., Justo López.

1—

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NO TA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas'del Boleiln Ofidni del befado, no se publican en este lugar 
porque ya van ínsi tas en la ^ccion primera de este-peri idico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

MONREAL DEL CAMPO Núm. 1:652.
h.ciuídos en el alistamiento de 1939 en este munici

pio los mozos abajo relacionados, y cuyo actual para
dero se ignora, se les cita por medió del presente para 
que hagan su presentación en este Ayuntamiento, y, 
en otro caso, en la Caja de Recluta de Zaragoza núme
ro 31, en los días legales de rectificación, cierre defi
nitivo y declaración de soldados, por si o por sus fa
miliares, pues de lo contrario incurrirán en las consi
guientes responsabilidades.

Mozos que se citan* .
Simón Yuste Allueva, hijo de Dámaso v Dolores.
Sebastián Segura Tortajada, hijo de Alfredo y Ma

ría.
Agustín Blanco Hernández, hijo dé Ciriatio y Fran

cisca . .
Antonio López Orliz, hijo de Ensebio y Juliana.
Manuel Tortajada Martín, hijo de Jesús y Dorotea.
Monreal del Campo, 22 de.febrero de 1939. -Ter

cer Año Triunfal.—El Alcalde, |. Rivelles.

HIJAR Núm. 1.649.
No habiendo comparecido a los actos de rectifica

ción del alistamiento y cierre definitivo del mismo los 
mozos que a continuación se expresan, se les cita p r 
el presente para que el día 5 del actual y hora de las 
ocho de la mañana comparezcan en e*de Ayuntamiento, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
en la inteligencia de que si no comparecen ni alegan 
justa causa que se lo impida serán declarados prófu
gos: ,

José Alcaine Gómez, loaquín Bielsa Pérez, Pascual 
Clavero Molías, Antonio Ferrer Garay, losé Ferrer Gó
mez, luán Foraster B-rmúd'-z, M umel Forrada M m- 
zón, Ramón Gómez Mata, losé Franco Zabala, Jesús 
Guerra Calvo, Manuel Laf qa Gómez, Francisco Mar- 
cuello Mont iUbán, Joaquín M -diavil a Pamplona, Fran
cisco M'‘seguer Barceló, José Molías Meseguer, José 
Montañés Espinosa, loaquín P *na Espinosa, Luis Pe
na Espinosa, Antonio Pena B ‘Itrán, fosé P^na Mín- 
guez, José Pena Monzón, Carmelo Robres Beltrán, Vi

cente Rodrigo Caldú, Manuel Romeo Conte, Joaquín 
Turón Esteban, M mm-l Tena Gómez, Vicente Tu

rón Royo y José Vidal Lahoz.
Hijar, 2 de marzo de 1939.—Tercer Año Triunfal 

—El Alcalde ejerciente, Isidoro Mallor.

UTRILLAS Núm. 1.634.
Ignorándose el paradero de los mozos Hilario Nava

rro Escobedo, hijo de Leoncio y de Cándida; Benito 
Ibáñez Sanmartín, If'jo de Juan .y Rosa; Julio Daniel 
Escobe lo, hijo de Benigno y de Miguela; Juan Mar
tínez Lacárcel, Irj ’ de Bmito y -le Angeles; José 
Ginieno Navarro, hijo dé Antonio y de Isabel; Fernan- 
db Cano Pitar, hijo de Rifiel y de Felisa; Ensebio 
López Lozano, hijo de Tomás y de R >sa; Vicente Villa 
Navarro, hijo d * Facnn lo y de Felisa; Alejo Centelles 
Gascón, hijo de José y de Felicitas; Martín Gascón 
Ariño, hijo de Carlos v de Encarnación; Florencio 
Pérez Gracia, hijo de H hano y de María; Antonio 
Giménez Pérez, hijo de Francisco y de Jerónima; 
Marcelino Gajo G irei i., hijo de |uan y de Paula; San
tiago Usón Pérez, hijo de Pe Iro y de Eulalia; Mariano 
Clemente G irgalhL hijo de Nicolás y de Manuela; Luis 
Millán Escobedo, hj ) de Francisco y de Agustina; 
Pedro Mundía Aguilar, hijo de Pedro y de Dolores; 
Manuel Gascón Arn il, hijo de Cesáreo y de Rosa; 
Angel Gónzalez Andrés, hijo'de Marcelino y de Ampa
ro; Faustino Ga've Escuín, hijo de Ramó i y de Braulia; 
Rafael L-iscós Oro, hijo de Pablo y de Hilaria; Leonar
do Oro Escobe lo, hijo de luan-Ramón y de Agueda: 
Agns'rn Mostré Franco, hijo de José y de Juana; y 
hallándose comprendidos en el alistamiento de mozos 
para el actual reemplazo, se les cita para que, sin excu
sa ni pretexto alguno, se presenten en este Ayunta
miento el lía 5 de marzo actual, a las nueve de la ma
ñana, fecha en la cu il se procederá a la clasificación y 
declaración de sol lados, y se les advierte que si no 
comparecen les parará el perjuicio a que haya lugar.

Utnllas, 1." de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal. -El Alcalde, Lorenzo Escriche.

IIP. HOGAR PIGNAIEJ,M


